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ACUERDO No. 429 DE 1998

(Diciembre 23)

“Por el cual se reglamenta el suministro de información relacionada con imposición de sanciones susceptibles de cobro coactivo a favor del Consejo Superior de la Judicatura.”

LA SALA ADMINISTRATIVA DEL

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA

En ejercicio de las facultades constitucionales y legales y en especial de las conferidas en el artículo 257 ordinal 3o. de la Constitución Política y en el artículo 85, numeral 13 de la Ley 270 de 1996,

ACUERDA

ARTICULO PRIMERO.- La providencia que imponga una multa a favor del Consejo Superior de la Judicatura, deberá contener:

a. Nombres y apellidos completos del sancionado, tipo y número de documento de identificación.

b. Dirección del lugar de habitación o sitio de trabajo del sancionado, consignada en la pertinente actuación. 

c. Cuantía de la obligación y término en el cual deba cancelarse. 

d. Entidad financiera donde debe realizarse el depósito, y número de la cuenta del Consejo Superior de la Judicatura. 

ARTICULO SEGUNDO.- Si la multa no es cancelada en el término fijado en la providencia que la impone, de inmediato se remitirá copia de ella a la competente oficina de cobro coactivo de la Dirección Ejecutiva de Administración Judicial. 

Cuando se trate de multa de carácter disciplinario impuesta a servidor judicial, a favor del Consejo Superior de la Judicatura, en firme la pertinente providencia se remitirá copia de ésta a la pagaduría para que se produzca el descuento a que alude el artículo 31 de la Ley 200 de l995, si el sancionado se encuentra vinculado a la entidad. Si no estuviere vinculado y el sancionado no consigna el valor de la multa dentro de los treinta (30 ) días a la ejecutoria de la providencia, copia de la misma se enviará a la competente oficina de cobro coactivo de la Dirección Ejecutiva de Administración Judicial.

PARAGRAFO.- En la copia de la providencia se anotará que se trata de la primera, que presta mérito ejecutivo y que se encuentra ejecutoriada, de todo lo cual se dejará constancia en el expediente.

ARTICULO TERCERO.- Si en la actuación judicial o administrativa dentro de la que se imponga la multa existe información sobre bienes de propiedad del sancionado, en el oficio remisorio de la providencia deberá consignarse esa circunstancia, y la ubicación e identificación de los mismos, si aparecen.

ARTICULO CUARTO.- En caso de cesación de los efectos de la multa por alguna de las causas determinadas en la ley, la decisión que así lo determine deberá comunicarse a la oficina de cobro coactivo, dentro de los tres (3) días siguientes a su ejecutoria, para que se disponga la terminación de la actuación ejecutiva, si fuere el caso. 

ARTICULO QUINTO.- Las oficinas de cobro coactivo enviarán a la Dirección Ejecutiva de Administración Judicial, dentro de los primeros diez (10) días del mes, un informe trimestral donde se especifique el número y fecha de la providencia que impuso la multa, nombres y apellidos del sancionado, monto de la multa, despacho judicial que la profirió y si fue o no cancelada.

Una vez recibidos los informes seccionales, la Dirección Ejecutiva de Administración Judicial los consolidará y enviará el respectivo consolidado a la Sala administrativa del Consejo Superior de la Judicatura dentro de los diez (10 ) días siguientes. 

ARTICULO SEXTO.- La Dirección Ejecutiva de Administración Judicial tiene competencia para conocer de las providencias que profieran la Corte Suprema de Justicia, el Consejo de Estado, la Corte Constitucional y el Consejo Superior de la Judicatura. Las direcciones seccionales de la Dirección Ejecutiva de Administración Judicial tienen competencia respecto de las providencias de los tribunales y juzgados de sus correspondientes distritos judiciales. 
ARTICULO SEPTIMO.- Las direcciones seccionales de administración judicial atenderán, con el presupuesto que les asigne la Dirección Ejecutiva de Administración Judicial, los gastos que se causen por honorarios de auxiliares de la justicia, publicaciones, notificaciones y demás procesalmente necesarios para adelantar el cobro coactivo.

ARTICULO OCTAVO.- Este Acuerdo rige a partir de la fecha de su publicación en la Gaceta de la Judicatura.

Expedido en Santa Fe de Bogotá a los 23 días del mes de Diciembre de mil novecientos noventa y ocho (1998).

COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE

JULIO CESAR ORTIZ
Presidente

TULIA ADELAIDA RUIZ RUIZ

Secretaria
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